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Mediante auto de 24 de septiembre de 2021, se admitió la demanda de la 
referencia y se dispuso oficiar la Superintendencia de Notariado y Registro, 
a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y a Catastro Departamental de 
Antioquia, informándoles sobre la existencia del proceso, para que hicieran 
las manifestaciones a que hubiere lugar, en el ámbito de sus funciones.    
 
Por secretaría se remitieron los oficios pertinentes1, teniendo en cuenta que 
la Superintendencia de Notariado y Registro2, la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas3 y Catastro 
Departamental de Antioquia4 rindieron informes, se ponen en conocimiento 
de las partes a fin de que hagan las manifestaciones a que haya lugar, sin 
perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase  por 
secretaria acceso al expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00119 00 
Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante JORGE BASTO PRADA 
Demandado HEREDEROS DE BLANCA MARINA PRADA DE BASTO 
Providencia 2022-S089 
Asunto Pone en conocimiento a las partes  
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